
NUEVA PUBLICACIÓN 

El Colegio de Abogados de Almería presenta el libro 
‘Una nueva forma jurídica de ordenar la inmigración 
en España’ 

La obra aporta una novedosa valoración sobre el tema mediante la unión del estudio y la 
investigación de la ley y su puesta en práctica  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se trata de una materia en absoluta 
y continua evolución” que responde a 
causas estructurales, ha explicado 
uno de los autores del libro y 
profesora de la Universidad de 
Almería, Mª Luisa Trinidad García. 
“La inmigración es una materia 
totalmente poliédrica”, es decir, que 
no se puede analizar desde una sola 
óptica ya que en el proceso de 
regularización de personas inmigrantes intervienen un gran número de profesionales, como 
abogados o trabajadores sociales, ha afirmado Trinidad García. ‘Una nueva forma jurídica de 
ordenar la inmigración en España’ es el primer estudio a nivel nacional del reglamento sobre 
inmigración. 
 
Por estos motivos, los abogados y autores de la obra, Mª Luisa Trinidad y Jaime Martín, han 
combinado la investigación y la práctica jurídica para crear un manual eminentemente práctico 
que analiza el reglamento, que tras las últimas elecciones generales, incluye la Ley Orgánica 
14/2003. Una ley que ha conseguido por primera vez aunar criterios para conseguir un texto de 
consenso en materia de inmigración entre los diferentes grupos políticos y otras organizaciones. 
 
La pretensión de ‘Una nueva forma jurídica de ordenar la inmigración en España’, una obra 
pionera en su área, es servir de manual de información y consulta a todos aquellos profesionales 
que se dedican a la asistencia de casos de inmigración, sobre todo, en la provincia de Almería 
donde esta población es muy destacada, y se nota la falta de una mayor presencia y más 
cualificada “que permita responder a los interrogantes de aquellas personas que lo necesiten”, 
según Trinidad García. Esta necesidad de respuesta inmediata hace notar la falta de conexión 
entre quienes asesoran y el grupo de extranjeros del Ilustre Colegio de Abogados de Almería. Por 
ello, el libro busca ser nexo entre los diferentes organismos facilitando las relaciones entre ellos. 
 
Diariamente saltan a la prensa noticias relacionadas con inmigración donde se denota fácilmente 
la presencia de figuras como la expulsión, que a pesar de ser necesaria, no es la única medida, 
ya que en este tipo de cuestiones “no caben soluciones sistemáticas”, aunque se “están dando 
pasos para mejorar”, incorporando sentencias con multas y teniendo en cuenta el grado de 
arraigo, según ha declarado Trinidad García.  
 
Contenido del libro 
 
El letrado especializado en temas de extranjería y autor del libro, Jaime Martín Martín, ha 
destacado la labor investigadora y el análisis exhaustivo del reglamento desde un punto de vista 
práctico realizada para la publicación de la obra. 
 
La elaboración del índice se ha desarrollado según las necesidades de demandas en el trabajo 
diario en lo que respecta a extranjería, una cuestión que ha dificultado la elaboración del libro ya 
que el derecho de extranjería es muy amplio. La obra incluye capítulos sobre derecho laboral, 
derecho sancionador administrativo, derecho civil, destacando el reconocimiento del uso de mano 
de obra ilegal, o derecho sancionador penal. 
 
Además, el libro trata el período de normalización que se introdujo en el último borrador, explica 
también cuáles son las situaciones extraordinarias de legalización y analiza otras situaciones que 
suponen el acceso a la normalización, como ser exiliado o refugiado. 
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Anuncios Goooooogle

Abogados de Inmigración 
Hacemos Todo en Inmigración Obtenga Consulta Gratis 
www.einmigracion.org/espanol.html

Martindale Hubbell 
Encuentre una consejería jurídica con nuestro directorio 
legal 
www.martindale-hubbell.com.es

RIOASOCIADOS Abogados 
Divorcios Mutuo Acuerdo por 330 € 23 Oficinas en España 
nos avalan 
www.rioasociados.com

Ley de extranjería. Todo. 
¿Consultas legales? Noticias. Libros, revistas y cursos. 
www.paraextranjeros.com
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